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Tenemos la satisfacción de comunicaros la apertura de nuestro Bar-Cafetería “Luna 
de Sueños”  que queremos que sirva como lugar de encuentro y convivencia de todas las 
personas que se acerquen a él.  
 

Como sabéis la Asociación Familiar Rondilla  creó en el 2006 la FUNDACIÓN 
RONDILLA, para llevar a cabo los programas educativos de inserción socio-laboral u otras 
acciones que permitiesen dar nuevas respuestas a las necesidades detectadas. Uno de los 
proyectos que hemos impulsado este curso es la creación de una  empresa de inserción 
laboral denominada Servicios Hosteleros La Comanda S.L.  como medio para conseguir 
que vecinos y vecinas del barrio que tienen alguna dificultad para encontrar empleo, tengan 
mejor acceso a una formación y a una experiencia laboral.   La empresa ha abierto el Bar 
“Luna de Sueños” en la Pza. Alberto Fernández nº 2.  
 

Como empresa de economía social que somos nos hemos impuesto la obligación de 
velar por:  

• Respeto al medio ambiente , por lo que ofrecemos un espacio libre de humos  para 
que pueda ser disfrutado por las familias que tienen niños pequeños y por los 
mayores a los que les molesta el humo, además de el resto de personas que quieren 
un espacio no contaminado. Reciclamos todos nuestros desechos  como otra 
forma de compromiso con nuestro entorno. Incluiremos una línea de productos 
biológicos  para personas que los prefieran. 

• Igualdad:  favoreciendo la incorporación laboral de jóvenes y mujeres  como 
colectivos con mayores problemas para encontrar un empleo. 

• Sin carácter lucrativo:  nos hemos dotado de unos estatutos por los que nos 
comprometemos a reinvertir nuestros beneficios  en el propio proyecto o en otros 
de carácter social. En este apartado creemos que es interesante destacar nuestro 
compromiso para no instalar máquinas tragaperras  que pueden ser perjudiciales 
para algunas personas. 

• Cooperación:  nos comprometemos a favorecer la cooperación y no la competencia  
con el resto de establecimientos. 

• Pensando en nuestros mayores y personas con dificul tades de movilidad: 
Pondremos, en breve, a su disposición un servicio asequible de comida a domicilio 
que pueda ser utilizado por aquellos que lo necesiten. 

 
Nuestro horario será de lunes a domingo de 9:00 a 16:00 horas 
excepto sábados, que será de 11:00 a 16:00 y de 19:00 a 24:00 
El teléfono del bar “Luna de Sueños” es 983 188 740 

 
Un saludo 
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